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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE "COMPAÑIA DE TRANSPORTES.DE. a, 

CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN-INGUEZA S.A. 

TRANSVICO!”, QUE OTORGA EL SEÑOR SEGUNDO ARNULFO 

ALMEIDA ERAZO Y OTROS, A FAVOR DE SI MISMOS 

CUANTIA: DOS MIL CINCUENTA DOLARES 

Se dio Tra. C.C. 

En la ciudad de Mira, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Carchi, República del Ecuador, hoy día viernes ocho de noviembre del año 

dos mil trece, ante mí doctor Jorge Aníbal Risueño Carlosama NOTARIO 

PÚBLICO DE ÉSTE CANTÓN, comparece de una parte los señores: 

SEGUNDO ARNULFO ALMEIDA ERAZO, de estado civil casado, 

SEGUNDO JAIME ALMEIDA ERAZO; de estado civil casado, WILSON 

FERNANDO ALMEIDA PASPUEZÁN; de estado civil casado, JORGE 

ANÍBAL ARMAS CHÁVEZ, de estado civil casado, LUIS OSWALDO CHUGA 

CHAUCA ; de estado civil casado, CÉSAR RODRIGO CHALACÁN 

MENESES, de estado civil casado, JORGE ALFONZO CHUQUIMARCA 

NENGER; de estado civil casado, LUIS SERVIO CHUQUIMARCA NENJER, 

de estado civil soltero, MANUEL SELIMO CHUQUIMARCA NENGER, de 

estado civil casado, JUAN ANDRES CORAL CHAFUELAN, de estado civil 

casado, VIRGILIO RAFAEL DIAZ GUAMA, de estado civil casado, AURA 

NOEMI! ESPAÑA CHICAZ, de estado civil casada, EDWIN ESTEBAN 

ESPAÑA CHICAZ, de estado civil casado, SEGUNDO ISIDRO ESPAÑA 

POZO, de estado civil casado, EDWIN ALFONSO GUAMIALAMÁ BRAVO 

de estado civil casado, JUAN ISAAC GUAMIALAMÁ CANACUAN, de 

Dr. Jorge Risueño Carlosama
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estado civil casado, SEGUNDO FRANCISCO GUAMIALAMÁ QUIROZ, de 

estado civil casado, SEGUNDO ABRAHAM GUAMIALAMÁ, de estado civil 

casado, CARLOS DANIEL MARTINEZ POZO , de estado civil soltero, 

DIEGO MESIAS MARTÍNEZ POZO, de estado civil casado, WILFRIDO 

VINICIO MENESES QUELAL de estado civil casado, DAVID REINALDO 

MOSQUERA ABAD, de estado civil casado, RONNIE ANDERSON 

MOSQUERA ZAMBRANO, de estado civil soltero, NELSON JAVIER 

NARVAEZ VALLEJOS, de estado civil soltero, CLEVER ORLANDO 

NAVARRETE TAIMAL, de estado civil casado, JUAN CARLOS PAEZ 

RISUEÑO, de estado civil casado, LUIS ANIBAL PÉREZ ARMAS, de 

estado civil casado, MIGUEL HIDALGO POZO CARLOZAMA de estado 

civil casado, JOSE MIGUEL POZO GUAMIALAMA, de estado civil casado, 

SEGUNDO GUILLERMO POZO GUAMIALAMA, de estado civil casado, 

LUIS ANIBAL POZO NARVAEZ, de estado civil casado, HERNAN WILSON 

QUELAL PASPUEZAN, de estado civil casado, CARLOS RAMIRO TAIMAL, 

de estado civil casado, EDISON DIEGO TAIMAL CHAVEZ, de estado civil 

soltero, EDWIN MAURICIO TRUJILLO ASIMBAYA, de estado civil casado, 

FERNANDO SAÚL VALDIVIEZO ARMAS de estado civil casado, ANÍBAL 

OSWALDO ZAMBRANO, de estado civil casado, MARÍA VERÓNICA 

ZAMBRANO CADENA, de estado civil divorciada, OSWALDO PATRICIO 

ZAMBRANO CADENA, de estado civil casado, ZOILA LUCIA ZAMBRANO 

CADENA de estado civil casada, SEGUNDO TELMO ZAMBRANO 

ORTEGA, de estado civil casado, Los comparecientes son ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces para obligarse y 

contratar- Bien inteligenciados del objeto y resultados jurídicos del presente 

instrumento público en forma libre y voluntaria piden que eleve a Escritura
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Notaría del cantón JVira 

Pública el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En” e 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase inorperar ka de la que 
a A 

conste la constitución de una sociedad anónima al tenor de las “siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura, ALMEIDA ERAZO SEGUNDO ARNULFO, CASADO, 

ALMEIDA ERAZO SEGUNDO JAIME, CASADO, ALMEIDA PASPUEZAN WILSON 

FERNANDO, CASADO, ARMAS CHÁVEZ JORGE ANÍBAL, CASADO, CHUGA CHAUCA 

Luis OSWALDO, CASADO, CHALACAN MENESES CÉSAR RODRIGO, CASADO, 

CHUQUIMARCA NENGER JORGE ALFONZO, CASADO, CHUQUIMARCA NENJER 

Luis SERVIO, SOLTERO, CHUQUIMARCA NENGER MANUEL SELIMO, CASADO, 

CORAL CHAFUELAN JUAN ANDRÉS, CASADO, DÍAZ GUAMA VIRGILIO RAFAEL, 

CASADO, ESPAÑA CHICAZ AURA NOEMÍ, CASADA, ESPAÑA CHICAZ EDWIN 

ESTEBAN, CASADO, ESPAÑA POZO SEGUNDO ISIDRO, CASADO, GUAMIALAMA 

BRAVO EDWIN ALFONSO, CASADO, GUAMIALAMA CANACUAN JUAN ISAAC, 

CASADO, GUAMIALAMA QUIROZ SEGUNDO FRANCISCO, CASADO, GUAMIALAMA 

SEGUNDO ABRAHAM, CASADO, MARTÍNEZ POZO CARLOS DANIEL, SOLTERO, 

MARTÍNEZ Pozo DieGO MESÍAS, CASADO, MENESES QUELAL WILFRIDO 

VINICIO, CASADO, MOSQUERA ABAD DAVID REINALDO, CASADO, MOSQUERA 

ZAMBRANO RONNIE ANDERSON, SOLTERO, NARVÁEZ VALLEJOS NELSON 

JAVIER, SOLTERO, NAVARRETE TAIMAL CLEVER ORLANDO, CASADO, PÁEZ 

RISUENO JUAN CARLOS, CASADO, PÉREZ ARMAS LUIS ANÍBAL, CASADO, POZO 

CARLOZAMA MIGUEL HIDALGO, CASADO, POZO GUAMIALAMA JOSÉ MIGUEL, 

CASADO, POZO GUAMIALAMA SEGUNDO GUILLERMO, CASADO, POZO NARVÁEZ 

Luis ANÍBAL, CASADO, QUELAL PASPUEZAN HERNÁN WILSON, CASADO, TAIMAL 

CARLOS RAMIRO, CASADO, TAIMAL CHÁVEZ EDISON DIEGO, SOLTERO, TRUJILLO 

ASIMBAYA EDWIN MAURICIO, CASADO, VALDIVIEZO ÁRMAS FERNANDO SAÚL, 

o 

Dir. Jorge Risueño Carlosama 
£ NN 0 7 003902
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CASADO, ZAMBRANO ANÍBAL OSWALDO, CASADO, ZAMBRANO CADENA MARÍA 

VERÓNICA, DIVORCIADA, ZAMBRANO CADENA OSWALDO PATRICIO, CASADO, 

ZAMBRANO CADENA ZOILA LUCÍA, CASADA, ZAMBRANO ORTEGA SEGUNDO 

TELMO, CASADO, domiciliados en la comunidad Ingueza, cantón Espejo, 

provincia del Carchi, República del Ecuador, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA 

CONCEPCION INGUEZA S.A. TRANSVICO! Y ESTATUTOS SOCIALES. - 

Las personas naturales mencionadas en ta cláusula precedente, declaran 

que han resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones de 

carácter mercantil relacionada con el transporte comercial de carga pesada a 

nivel nacional, y participar de las utilidades que tales actividades produzcan, 

mediante la fundación de una sociedad anónima, la misma que se regirá por 

las disposiciones legales pertinentes, especialmente por la ley orgánica de 

transporte terrestre, transito y seguridad vial y por los estatutos sociales que 

a continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL. CAPITULO PRIMERO 

DEL NOMBRE.- DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CAPITULO PRIMERO ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

DOMICILIO.- La compañía se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. 
    

DE_CARGA..RESADA. VIRGEN INMACULADA CONCEPCION INGUEZA 
a os Fa ro rn AR CADETE 

S.A, TRANSVICO!, la sociedad es de nacionalidad Ecuatoriana y tendrá su 

domicilio en la comunidad Ingueza, cantón Espejo, provincia del Carchi, 

Republica del Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la compañía será de treinta años, contados a partir de la fecha 

de inscripción de este contrato en el registro mercantil. Este plazo podrá ser 

ampliado o reducido de conformidad con la ley. ARTICULO TERCERO:
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sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN ARTICULO 

dos mil CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
A 

mn” 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

doscientos cinco acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los 

Estados Unidos de América de valor de cada una, numeradas del cero cero 

uno al doscientos cinco inclusive, serie “A”. ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS 

DE ACCIONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias, constarán en 

títulos que serán firmados por el presidente y gerente general de la 

compañía. Cada título puede contener una o más acciones y se expedirán 

con los requisitos señalados en la ley de compañías, debiéndose inscribir el 

libro de acciones y accionistas de la compañía, en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias, constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La compañía 

considera propietarios de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en 

el libro de acciones y accionistas. Cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un representante común y los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que se 

deriven de la condición de accionistas. ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS
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DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 

libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, pueden así 

mismo concurrir a las juntas generales personalmente o por medio de 

representantes mediante carta o poder notarial y ejercer los demás derechos 

establecidos en los presentes estatutos y la ley de compañías. los 

accionistas solo responden por las obligaciones sociales hasta el monto de 

sus acciones. ARTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de capital social serán acordados 

por la junta general con el quórum y mayoría establecidas en la ley de 

compañías, con excepción del aumento del capital por elevación del valor de 

las acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones 

en dinero o en especie o por capitalización de utilidades caso en el cual se 

requiere el consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la 

junta general. En caso de aumento del capital social los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus respectivas acciones para suscribir 

dicho aumento. CAPITULO TERCERO DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La junta general de accionistas, legalmente constituida 

es el órgano supremo de la sociedad. La compañía será dirigida, 

administrada y representada por el directorio, presidente y gerente general. 

Cada uno de estos órganos desempeñara sus funciones separadamente y 

conforme a la Ley, dentro de las facultades y atribuciones que le 

confieren los presentes estatutos.--ARTÍCULO DÉCIMO.- : DE LA JUNTA 

GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La Junta General de 

accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

d 
4 

o 
ie 

ss 
,
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S: defensa de la compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan ora SE 64 

o, todos los accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión eo. oy 5 

e. hubieran contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos Me ; AL 

o impugnación y apelación establecidas en la ley de compañías, que se 

O. sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS 

>. JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales podrán ser ordinarias y 

o extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía. las 

o. juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

o del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico de la 

o, sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 234 de la ley de 

o. compañías y para considerar cualquier otro asunto puntualizado en la 

e. convocatoria. Las juntas generales extraordinarias se reunirán cuando 

o. fueran convocadas para tratar asuntos determinados en la convocatoria. 

S. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o 

o. extraordinarias, las juntas generales de accionistas serán convocadas por 

o. medio de la prensa, mediante aviso que se publicará en uno de los 

817 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

0,. ocho días de anticipación, por lo menos, al día de la reunión. en este lapso 

Si no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión. La convocatoria 

o. indicará el lugar, fecha, día y hora y objeto de la reunión. si la junta general 

o. no pudiera reunirse en la primera convocatoria por no haber concurrido en 

92 ella por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, se procederá a 

o. una segunda convocatoria, la misma que originará una reunión que no podrá 

o. demorar más de treinta días contados desde la fecha señalada para la 

2 primera reunión y que se constituirá válidamente con el número de 

O, accionistas concurrentes, asunto éste que se expresará en la convocatoria.
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ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la junta 

general de accionistas pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital social, la transformación, fusión, escisión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos sociales, habrá de concurrir a 

ella en primera convocatoria por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado, en segunda convocatoria, bastará la representación de la tercera 

parte de dicho capital y en tercera convocatoria, que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la representación del 

capital que ostenten los concurrentes de la misma. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las juntas generales se entenderán convocadas y 

quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente el 

cien por cien del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

respectiva, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere lo suficientemente informado. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 

VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la ley de compañías y en los presentes 

estatutos, las decisiones de la junta general serán tomadas con una mayoría 

de votos que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las normas del estatuto 

relativas a las decisiones de las juntas generales se entenderán referidas al 
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capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: **Ú ASADOS 

y 
; 
l ¿ 

Í 
y 

Sn, 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: a).- Al presidente y en su ausencia, 4 Se 

por quien designe la junta para el efecto dirigirá la junta general; b).- El» 

N
 

os AN 

0
 

presidente de la junta y el secretario suscribirán el acta correspondiente, 

h
 

salvo a lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de compañías; c).- De cada 

ar
 

junta se formará un expediente con copia del acta y los documentos que 

sirvan para justificar que la junta se celebró válidamente; d).- Actuará de 

o
]
 

secretario de la junta el gerente general. ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: 

00
 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- 

(o
 

Corresponden a la junta general de accionistas: a).- nombrar y remover a los 

pa
 

o
 

miembros del directorio y liquidadores de la compañía, en su caso y fijar sus 

k
h
 

—
Í
 

retribuciones; b).- conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 

==
 

N
 

administradores y comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime 

convenientes para los intereses de la compañia; c).- autorizar la 

_
 

h
 

amortización de las acciones; d).- resolver sobre la fusión, escisión, 

16 transformación y liquidación de la compañía; e).- aprobar la distribución de 

47 las utilidades previo el conocimiento de la solicitud realizada por el gerente 

18 general; f).- resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la 

19 compañía; g).- disponer cualquier reforma al contrato social; h).- determinar 

20 el procedimiento para la liquidación de la compañía; i).- aprobar las actas de 

97 junta general de accionistas las que deberán ir suscritas por el presidente y 

2) secretario de la misma; j).- las demás que se contengan en la ley o en estos 

23 estatutos k).- resolver sobre las pérdidas o ganancias de la compañía. 

24 ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- El directorio estará 

95 integrado por tres vocales principales y sus respectivos suplentes en igual 

26 número, elegidos por la junta general de accionistas. Los directores 
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principales y suplentes podrán ser o no accionistas de la empresa y durarán 

cinco años en sus funciones y podrán ser elegidos indefinidamente. El 

directorio sesionará por lo menos una vez cada tres meses y además en 

todas aquellas ocasiones en que fuere convocada por el presidente, quien lo 

hará por propia decisión o a solicitud de dos directores principales o del 

gerente general. Las convocatorias se realizan por nota suscrita por el 

presidente, con cuarenta y ocho horas antes de la reunión. Habrá quórum si 

concurren al menos dos de sus vocales. Para que una resolución se adopte 

válidamente se necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de 

los asistentes. Si hubiera empate la decisión quedará pospuesta para la 

próxima sesión. No existe voto dirimente y por lo mismo de subsistir el 

empate se considerará negada la moción. En caso de ausencia de un 

director principal lo reemplazara su respectivo suplente. Si la falta fuere 

definitiva, el suplente quedará principalizado por el tiempo que hubiera 

faltado para cumplir el período. Si también faltare el suplente, se convocará 

a junta general extraordinaria para llenar las vacantes del principal y 

suplente. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones del directorio: a) velar por la buena marcha 

de la compañía; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de junta general; 

c) dictar las políticas generales de la compañía dentro de su objeto social; d) 

autorizar al gerente general para que se obligue pecuniariamente, por 

valores superiores al cuarenta por ciento del capital social y reserva legal de 

la compañía.; e) elegir presidente del directorio y de la compañía de entre 

sus directores principales. f) designar gerente general de la compañía y fijar 

sus retribuciones g) dictar los reglamentos internos de la compañía: h) 

aprobar el presupuesto global de la compañía y el plan general de 
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actividades sobre la base de los proyectos presentados por el gerétite (.(( 108.06 

general; ¡) llevar a consideración de la junta general el balance general dela - .- A 

compañía, el estado de pérdidas y ganancias y un informe de actividades; j) 

cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones que correspondan según 

la ley, estos estatutos, los reglamentos o las resoluciones de junta general. 

ARTICULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- el presidente será elegido por el 

directorio. Durará cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido, pudiendo ser accionista o no de la compañía. corresponde al 

presidente: a).- presidir las sesiones de la junta general de accionistas y de 

directorio; b).- autorizar con su firma los títulos de acciones y las actas de 

junta general y de directorio cuando las haya presidido; c).- suscribir 

conjuntamente con el gerente general obligaciones hipotecarias sobre 

bienes raíces de la compañía; d).- reemplazar -al-gerente general con todos 

sus deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

éste hasta el reintegro del referido funcionario o el nuevo nombramiento. 

ARTICULO vVIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL 

GERENTE GENERAL.- para ser gerente general no se requiere ser accionista 

de la compañía. Durará cinco años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. sus deberes, obligaciones y atribuciones son los 

que otorgan la ley y los estatutos, de manera especial, le corresponden lo 

siguiente: a).- representar judicial y extrajudicialmente a la compañía; b).- 

administrar lo3 hegocios. de la compañía con las limitaciones de estos 

estatutos; y, C).- cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley y de los 

presentes estatutos; d).- llevar los libro de actas de las juntas 

generales; e).- otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y 

poderes generales, previa autorización del órgano que lo nombro; f).- 

ES 
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nombrar y remover al persona! de empleados y trabajadores de la compañía 

y fijar sus remuneraciones; g).- controlar bajo su personal responsabilidad 

que se lleve la contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, 

inventarios y maquinarias de la compañía; h).- las demás establecidas en la 

ley y los presentes estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS.- La junta general de accionistas elegirán dos comisarios, uno 

principal y uno suplente para un período de un año, tendrán los deberes y 

atribuciones señaladas en la ley de compañías y aquellas que fije la junta 

general. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL 

DE LA SOCIEDAD.- La representación de la compañía, tanto judiciat como 

extrajudicial corresponde al gerente general y en caso de falta, ausencia o 

impedimento, la representación legal corresponderá al presidente con los 

deberes y atribuciones del gerente general. ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía comprende el período entre el primero de enero y el treinta y uno 

de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la 

forma que determine la junta general y de conformidad con lo que dispone la 

ley de compañías. Igualmente la sociedad formará el fondo de reserva legal 

y cuando así lo decida la junta general creará las reservas voluntarias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se disolverá por causas prescritas en la ley de compañías. en 

caso de liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, la junta 

general designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y 

señalará sus atribuciones y deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN DEL 
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CAPITAL.- El capital social de la compañía que se encuentra integramente    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

1 

suscrito y pagado en un cien por ciento de acuerdo al siguiente detalle: 
2 

Y 

3 ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL | NUMERO ON S 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

4 

1 ALMEIDA ERAZO SEGUNDO ARNULFO 50,00 50,00 5 

5 2 ALMEIDA ERAZO SEGUNDO JAIME 50,00 50,00 5 

3 ALMEIDA PASPUEZAN WILSON FERNANDO 50,00 50,00 5 

6 4 ARMAS CHÁVEZ JORGE ANÍBAL 50,00 50,00 5 

5 CHUGA CHAUCA LUIS OSWALDO 50,00 50,00 5 

7 6  |CHALACAN MENESES CÉSAR RODRIGO 50,00 50,00 5 

7 CHUQUIMARCA NENGER JORGE ALFONZO 50,00 50,00 5 

8 8 CHUQUIMARCA NENJER LuIS SERVIO : 50,00 50,00 5 

9 CHUQUIMARCA NENGER MANUEL SELIMO 50,00 50,00 5 

9 10 |CORAL CHAFUELAN JUAN ANDRÉS 50,00 50,00 5 
11 [DÍAZ GUAMA VIRGILIO RAFAEL 50,00 50,00 5 

10 [12 |EsPAÑa CHicaz AURA NOEMÍ 50,00 50,00 5 
13 |ESPAÑA CHICAZ EDWIN ESTEBAN 50,00 50,00 5 

11 14 | ESPAÑA POZO SEGUNDO ISIDRO 50,00 50,00 5 

15 | GUAMIALAMA BRAVO EDWIN ALFONSO 50,00 50,00 5 

12 16 | GUAMIALAMA CANACUAN JUAN ISAAC 50,00 50,00 5 

17 | GUAMIALAMA QUIROZ SEGUNDO FRANCISCO 50,00 50,00 5 

13 18 | GUAMIALAMA SEGUNDO ABRAHAM 50,00 50,00 5 

19 | MARTÍNEZ POZO CARLOS DANIEL 50,00 50,00 5 

14 20 | MARTÍNEZ POZO DIEGO Mesías 50,00 50,00 5 

45 21 | MENESES QUELAL WILFRIDO VINICIO 50,00 50,00 5 

22 | MOSQUERA ABAD DAVID REINALDO 50,00 50,00 5 

16 23 | MOSQUERA ZAMBRANO RONNIE ANDERSON 50,00 50,00 5 

24 [NARVÁEZ VALLEJOS NELSON JAVIER 50,00 50,00 5 

17 25 ¡NAVARRETE TAIMAL CLEVER ORLANDO 50,00 50,00 5 

26 |PÁEZ RISUENO JUAN CARLOS 50,00 50,00 5 

18 27 |PÉREZ ARMAS LUIS ANÍBAL 50,00 50,00 5 

28 ¡POZO CARLOZAMA MIGUEL HIDALGO 50,00 50,00 5 

19 29 [POZO GUAMIALAMA JOSÉ MIGUEL 50,00 50,00 5 

30 |POzZO GUAMIALAMA SEGUNDO GUILLERMO 50,00 50,00 5 

20 [31 [Pozo Narváez Luis ANÍBAL 50,00 50,00 5 

32 | QUELAL PASPUEZAN HERNÁN WILSON 50,00 50,00 5 

21 33 | TAIMAL CARLOS RAMIRO 50,00 50,00 5 

34 ¡| TAIMAL CHÁVEZ EDISON DIEGO 50,00 50,00 5 

22 35 | TRUJILLO ASIMBAYA EDWIN MAURICIO 50,00 50,00 5 

36 ¡VALDIVIEZO ÁRMAS FERNANDO SAÚL 50,00 50,00 5 

23 [37 [ZAMBRANO ANÍBAL OSWALDO 50,00 50,00 5 

38 [ZAMBRANO CADENA MARÍA VERÓNICA 50,00 50,00 5 

24 39 | ZAMBRANO CADENA OSWALDO PATRICIO 50,00 50,00 5 

40 |ZAMBRANO CADENA ZOILA LUCÍA 50,00 50,00 5 

29 41 | ZAMBRANO ORTEGA SEGUNDO TELMO 50,00 50,00 5 

26 total| 2.050,00 | 2050,00 205 

21
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El capital pagado de dos mil cincuenta dólares de los estados unidos de 

América, se ha depositado en una cuenta de integración de capital, abierta 

en el banco del Pacifico a nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCION INGUEZA S.A. 

TRANSVICOI! conforme consta del certificado que se agrega, como 

documento habilitante. CUARTA: Disposición transitoria.- los accionistas 

facultan al señor doctor Curro Manuel Bahamonde Moncayo, para que 

realice los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la constitución 

de la sociedad. QUINTA.-Disposiciones de transito.-. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La reforma del estatuto, aumento o 

cambios de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

trasporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 

los competentes organismos de tránsito. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá a la ley orgánica del transporte terrestres, tránsito y seguridad 

vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de transporte terrestre y transito. articulo 

trigésimo.-si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Atentamente, ¡legible 

doctor Curro Bahamonde Moncayo, con matricula profesional numero cuatro



4 
0 y 
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o, mil setecientos setenta y dos del colegio de abogados de Pichincha. HASTA +, OS 

AQUÍ LA MINUTA, que con las enmendaduras y correcciones de las partes ; EA A 
02 y NE 

e, E o NS =, 

e interesadas queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, Para AN 

e, la celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

o legales del caso, y leida que le fue la presente Escritura de principio a fin, 

O por mí el Notario a las comparecientes, aquellas se afirman, confirman y 

ratifican en la totalidad de su contenido y firman todos en unidad de acto 

0 junto conmigo el Notario de todo lo que doy fe. 

  

Oo SEGUNDO ARNULFO ALMEIDA ERAZO 

O C.C. 0400612610 c.v. 001-0009 

     

   
as 

0 SEGUNDO JAIME ALMEIDA ERAZO 

0 C.C 0400796975 c.v. 001-0010 

  

0 c.C. 0400943577 C.V. 001-0016
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C.C. 0400197273 C.V. 001-0018 

   DN E Y 

  

E a 

LUIS OSWALDO CHUGA CHAUCA 

C.C. 0400891487 C.V. 002-0038 

  

CÉSAR RODRIGO CHALACÁN MENESES 

C.C. 0401425285 C.V. 001-0107 

  

C.C. 0400958542 C.V. 002-0085 
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o EN 
] mo CN 

O 2 a, so —) 
Oo NE ! 
O? ' a 

e, LUIS SERVIO CHORÚÍMARCA NENJER 

Oo C.C. 0401487392 C.V.002-0088 
O 5 

0 
6 

0 

O, 
O 
O 8 

o, ) 
0 
O 10 MANUEL SELIMO CHBGEIMARCA NENGER 

0 C.C. 0401293642 C.V 002-0086 
o 

0.) 
0 
O 13 

o 14 
0 

O 15 £ : > 

O 16 JUAN ANDRES CORAL L£HAFUELAN 

0 
0 C.C. 0401712922 C.V. 001-0246 

17 
0 
O 18 

O 
19 

0 

Ó 20 

O 
O 21 

0 VIRGILIO RAFAEL DIAZ GUAMA 
22 

O C.C 0401068432 C.V. 005-0192 
O 23 

0 
o” 

0»; 
O 
Oo 26 
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AURA NOEMI ESPAÑA CHICAZ 

C.C. 0401086624 C.V. 003-0107 

  

SEGUNDO ISIDRO ESPAÑA POZO 

C.C. 0400446241 C.V. 001-0017 

  

EDWIN ALFONSO GUAMIALAMÁ BRAVO 

C.C. 0401034277 C.V. 003-0193
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Zo. ” ) 1 ,    
JUAN ISAAC GUAMIALAMÁ CAÑACUAN 

0 C.C. 0400485603 C.V003-0009 

  

O SEGUNDO FRANCISCO GUAMIALAMÁ QUIROZ 

C.C. 0401380126 C.V. 004-0196 

  

0 C.C. 1000050995 C.V. 001-0019 

  

0 CARLOS DANIEL MARTINEZ POZO 

0 C.C. 0401711726 CV. 001-0289
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DIEGO MESIAS MARTÍNEZ POZO 

C.C. 0401536016 C.V. 003-0010 

  

C.C. 0401454111 CV. 005-0054 

AS NELSON JAVIER NARVAEZ VALbÉJO 
 



  

0 CLEVER ORLANDO NA VAR fere TAIMAL 

O, C.C. 0401232723 C.V. 004-0074 

   
O JUAN CARLOS PAEZ RISUEÑO 

O 9 C.C. 0401411145 C.V. 003-0215 

  
Oo C.C. 0400591723 C.V 001-0031 

  

0 JOSE MIGUEL POZO GUAMIALAMA 

C.C. 0401152947 CV. 005-0260 
Ó >; 

040911 
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SEGUNDO GUILLERMO POZO GUAMIALAMA 

C.C. 0400730834 C.V 030-0002 

  
EDISON DIEGO TAIMAL CHAVEZ 

25 
C.C. 0401869805 Cv. 006-0292 

26 

27
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EDWIN MAURICIO TRUJILLO ASIMBAYA 

a
 

C.C. 1722879754 C.V. 011-0034 

o
 
0
 S
d
.
 
0
)
 

_
 

Oo
 

  

C.C. 0400824975 C.V. 071-0051 

  

ANÍBAL OSWALDO ZAMBRANO Ne (e 

C.C. 0400104303 C.V. 001-0042 

  

  

0 24 MARÍA VERÓNICA ZAMBRANO CADENA 

C.C. 0401411137 CV. 005-0281



25 

26 

27 

nro     (Pa lniuo 

e 
e 

OSWALDO PATRICIO ZAMBRANO CADENA 

C.C. 0400979423 C.V. 005-0149 
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    REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7520874 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0401425285 CHALACAN MENESES CESAR RODRIGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUTENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN 

INMACULADA CONCEPCION INGUEZA S.A. TRANSVICOI 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7520874 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/06/2014 9:36:06 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA, 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE La INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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- SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: S3LITX a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 
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E: BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C. 0990005737001 
P. Icaza ff 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261640301 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL). 

po NN | ; . 

  

SN 
NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 1 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCION INGUEZA S.A. 0 ! 

  

  

TRANSVICO! ¿ a 

| CC x 
i É A : 

pol o 
Accionistas: | po Aportaciones/Dólares 

ALMEIDA ERAZO SEGUNDO ARNULFO Id No. 0400612610 *.. - o $ 50.00 
ALMEIDA ERAZO SEGUNDO JAIME Id No. 0400796975, 7 ps ' $ 50.00 
ARMAS CHAVEZ JORGE ANIBAL. Id No. 0400197273 So Ñ l | j $ 50.00 
ALMEIDA PASPUEZAN WILSON FERNANDO Id No. 0400943577 —” Tr $ 50.00 

CHUGA CHAUCA LUIS OSWALDO Id No. 0400891487 $ 50.00 

CHUQUIMARCA NENGER JORGE ALFONZO Id No. 0400958542 $ 50.00 

CHUQUIMARCA NENJER LUIS SERVIO Id No. 0401487392 $ 50.00 

CHUQUIMARCA NENGER MANUEL SELIMO Id No. 0401293642 $ 50.00 

DIAZ GUAMA VIRGILIO RAFAEL Id No. 0401068432 $ 50,00 
ESPANA CHICAZ EDWIN ESTEBAN Id No. 0401035860 $ 50.00 
ESPANA POZO SEGUNDO ISIDRO 1d No. 0400446241 $ 50.00 

Oo ESPAÑA CHICAZ AURA NOEMI Id No. 0401086624 $ 50.00 

GUAMIALAMA BRAVO EDWIN ALFONSO ld No. 0401034277 ” .$ 50.00 

O cuamiaLama CANACUAN JUAN ISAAC Id No. 0400485603 $ 50.00 
GUAMIALAMA QUIROZ SEGUNDO FRANCISCO Id No. 0401380126 $ 50.00 

GUAMIALAMA SEGUNDO ABRAHAM ld No. 1000050995 $ 50.00 

O MARTINEZ POZO CARLOS DANIEL Id No, 0401711726 $ 50.00 

0 MARTINEZ POZO DIEGO MESIAS Id No. 0401536016 $ 50.00 

Oo CHALACAN MENESES CESAR RODRIGO Id No. 0401425285 $ 50.00 

MENESES QUELAL WILFRIDO VINICIO Id No. 0401288584 $ 50.00 

O MOSQUERA ABAD DAVID REINALDO Id No. 0401035829 $ 50.00 

“A MOSQUERA ZAMBRANO RONNIE ANDERSON Id No. (401692983 , $ 50.00 
NARVAEZ VALLEJOS NELSON JAVIER Id No. 0401454111 $ 50.00 

O PAEZ RISUENO JUAN CARLOS Id No. 0401411145 $ 50.00 

O coral cHAFUELAN JUAN ANDRES Id No. 0401712922 $ 50.00 
O PEREZ ARMAS LUIS ANIBAL Id No. 0400634598 $ 50.00 

POZO CARLOZAMA MIGUEL HIDALGO Id No. 0400591723 $ 50.00 

O POZO GUAMIALAMA JOSE MIGUEL Id No. 0401152947 $ 50.00 

ZAMBRANO ORTEGA SEGUNDO TELMO Id No. 0400472940 $ 50.00 

NAVARRETE TAIMAL CLEVER ORLANDO Id No. 0401232723 $ 50.00 

O POZO GUAMIALAMA SEGUNDO GUILLERMO Id No. 0400730834 $ 50.00 
a POZO NARVAEZ LUIS ANIBAL Id No, 0400604260 $ 50.00 

0 QUELAL PASPUEZAN HERNAN WILSON Id No. 0400828497 $ 50.00 

TAIMAL CARLOS RAMIRO Id No, 0400585303 po $ 50.00 
TAIMAL CHAVEZ EDISON DIEGO Id No. 0401869805 i | : > $ 50.00 

(Y) TRUNLLO ASIMBAYA EDWIN MAURICIO Id No. 1722879754 A $ 50.00 
VALDIVIEZO ARMAS FERNANDO SAUL Id No. 0400824975 ¿ : 1 $ 50.00 

0 ZAMBRANO ANIBAL OSWALDO Id No. 0400104303 a ) ¡ $ 50.00 
4 O zamerano CADENA MARIA VERONICA Id No. 0401411137! p A $ 50.00 
¿0 ZAMBRANO CADENA OSWALDO PATRICIO id No. 0400979423 : i i $ 50.00 e 

 , ZAMBRANO CADENA ZOILA LUCIA ld No. 0401021563 4, A , ¿ i $ 50.00 

¿O vor: ps $ 2050.00 
6 So... Interés anual == o Fecha de Vencimiento. 

¿6 a PS 
o | J 

4 9 SU 7 

0



=
—
 

2050.00 : 1.71 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario. por. > 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha' Sn ñ 45 Se 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u Aj f 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalménte. 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, o 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran, a 
conforme la normativa vigente. MI 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador; el depósito realizado en la Cuenta de integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañias u Organismo Competente ) según sea e qaso. 

: 

  

El plazo para este depósito será de más de 30 días y :devengará intereses, a menos.que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. . + 

l : 1 | 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de; Capital estarán sujetos a lo dispuesto¡en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financigró, y a las normas legales vigentes 

E 

La Corporación del Seguro de Depósitos es asegurádora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o Jurídica, salvo las excepciones, establecidas en la Ley General de instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por ta Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable, 

¿ ; 
i : 1 
j ¿ 
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Ibarra, 2013-10-07 o 
p. Banco del Pacífico 
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RESOLUCIÓN No. 009-CJ-2013-UAC 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 
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Que, mediante Ingreso con Memorando No. ANT-UACR-2013-1236, de 09 de julio de 2013, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. 

TRANSVICOL, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN 
INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. TRANSVICOI, con domicilio en la comunidad 

Ingueza, cantón Espejo, provincia dei Carchi, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y UNO (41) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

Zz
 o 

APELLIDOS Y NOMBRES N”* DE CEDULA 
  

ALMEIDA ERAZO SEGUNDO ARNULFO 040061261-0 
  

ALMEIDA ERAZO SEGUNDO JAIME 040079697-5 
  

ALMEIDA PASPUEZAN WILSON FERNANDO 040094357-7 
  

ARMAS CHÁVEZ JORGE ANIBAL 040019727-3 
  

CHUGA CHAUCA LUIS OSWALDO 040089148-7 
  

CHALACÁN MENESES CESAR RODRIGO 040142528-5 
  

CHUQUIMARCA NENGER JORGE ALFONZO 040095854-2 
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CHUQUIMARCA NENJER LUIS SERVIO 040148739-2 
  

o]
 CHUQUIMARCA NENGER MANUEL SELIMO 040129364-2 

  

pp
 

o
 CORAL CHAFUELÁN JUAN ANDRES 040171292-2 

  

Re
 Pp DIAZ GUAMA VIRGILIO RAFAEL 040106843-2 

  

p
 

vv
 

ESPAÑA CHICAZ AURA NOEMI 040108662-4 
  

uh w ESPAÑA CHICAZ EDWIN ESTEBAN 040103586-0 
  

14 ESPAÑA POZO SEGUNDO ISIDRO 040044624-1 
  

15 GUAMIALAMA BRAVO EDWIN ALFONSO 040103427-7 
  

16 GUAMIALAMA CANACUÁN JUAN ISAAC 040048560-3 
  

17 GUAMIALAMA QUIROZ SEGUNDO FRANCISCO 040138012-6 
  

18 GUAMIALAMA SEGUNDO ABRAHAM 100005099-5 
  

19 MARTÍNEZ POZO CARLOS DANIEL 040171172-6 
  

20 MARTÍNEZ POZO DIEGO MESÍAS 040153601-6 
  

21 MENESES QUELAL WILFRIDO VINICIO 040128858-4 
  

22 MOSQUERA ABAD DAVID REINALDO 040103582-9 
  

23 MOSQUERA ZAMBRANO RONNIE ANDERSON 040169298-3 
  

24 NARVÁEZ VALLEJOS NELSON JAVIER 040145411-1 
  

25 NAVARRETE TAIMAL CLEVER ORLANDO 040123272-3 
    26   PAEZ RISUENO JUAN CARLOS   040141114-5     

Direccion: Av. Mariscal Suero y Jose Sánchez 
Sectos La Pulida, antiguas mstalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A.” 

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-2013-UAC



r
n
 

—
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e icona a 
bf de Tránsito A QO 60517 

27 [PEREZ ARMAS LUIS ANIBAL osod63459-8 | ' 
28 |POZO CARLOZAMA MIGUEL HIDALGO 040059+72-3 "| +,“ 
29 [POZO GUAMIALAMA JOSE MIGUEL 04011529475 [0/4 
30 |POZO GUAMIALAMA SEGUNDO GUILLERMO 040073083-4 | 
31 [POZO NARVÁEZ LUIS ANIBAL 040060426-0 

32 |QUELAL PASPUEZAN HERNAN WILSON 040082849-7 

33 |TAIMAL CARLOS RAMIRO 040058530-3 
34 |TAIMAL CHAVEZ EDISON DIEGO 040186980-5 

35 |TRUJILLO ASIMBAYA EDWIN MAURICIO 172287975-4 
36 |VALDIVIEZO ARMAS FERNANDO SAUL 040082497-5 
37 [ZAMBRANO ANIBAL OSWALDO 040010430-3 
38 | ZAMBRANO CADENA MARIA VERONICA 040141113-7 

39 [ZAMBRANO CADENA OSWALDO PATRICIO 040097942-3 
40 |ZAMBRANO CADENA ZOILA LUCIA 040102156-3 

41 | ZAMBRANO ORTEGA SEGUNDO TELMO 040047294-0         
  

Que, la Unidad Técnica de Carchi Informe Técnico favorable N* 004-DT-UAC-04-2013-ANT, 
de 25 de agosto de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA 

CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. TRANSVICOI 

Que, la Asesoría Jurídica del Carchi mediante Informe N* 171-AJ-004-CJ-2013-UAC de 27 de 
agosto del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para fa constitución 
Jurídica de la Compañía de Transportes en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. 
TRANSVICOI; por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, 
mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve delegar a las Unidades Administrativas 
de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a la Comisión de 
Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir las 
resoluciones para la Constitución Jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte comercial de 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. TRANSVICO1, con ámbito 
interprovincial y con domicilio en cantón Espejo, provincia de Carchi, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

    

  

   Rooms de EEREXDO RESOLUCIÓN No. 009-CJ-2013-UAC Su: La a 
Quito — Ecuador 

9) 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A.”
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La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido entál ar artículo 79/de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; quel BXpresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compiañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Además dieberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

- compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.-. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Segundad Vial y sus Reglamentos; y, a las regufaciones que sobre esta 
matería clictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

: Organismos, deberán en forma previa cumplinias”. 

Av. Mariscal Gucre y dose Sánche> 
Secos Lo Pulida ntigyas Iastafauones de FEFIEXPO 

- Érundor 

En "vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Puna definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

- exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Carchi, no implica el reconocimiento 
de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor 
de la compañía, los cuales están condicionadas al estudio de necesidades del 

sector, ell cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

3 

RESOLUCIÓN No. 009-C3-2013-UAC 
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6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometidó a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Tulcán, en la Dirección Provincial de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de del Carchi, el 05 de septiembre del2£ 

OA ASS    
LO CERTIFICO: 

Day 

Daniela Burgos 
SECRETARIA GENERAL 

Revisado por: Tec Lorena Romero 
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0060920 
NÓMINA DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA . N 
PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. TRANSVICO!. 

  
APELLIDOS Y NOIVIBRES N2 CÉDULA 

  

ALMEIDA ERAZO SEGUNDO ÁRNULFO 040061261-0 

  
ALMEIDA ERAZO SEGUNDO JAME 040079697-5 

  
ALMEIDA PASPUEZAN WILSON FERNANDO 040094357-7 

  
ARMAS CHÁVEZ JORGE ANÍBAL 040019727-3 

  
CHUGA CHAUCA Luis OSWALDO 040019727-3 

  
CHALACAN MENESES CÉSAR RODRIGO 040142528-5 

  
CHUQUIMARCA NENGER JORGE ÁLFONZO 040095854-2 

  
CHUQUIMARCA NENJER LUIS SERVIO 040148739-2 

  
CHUQUIMARCA NENGER MANUEL SELIMO 040129364-2 

  
10 CORAL CHAFUELAN JUAN ANDRÉS 040171292-2 

  
11 DÍAZ GUAMA VIRGILIO RAFAEL 040106843-2 

  
12 ESPAÑA CHICAZ AURA NoEmiÍ 040108662-4 

  
13 ESPAÑA CHICAZ EDWIN ESTEBAN 040103586-0 

  
14 ESPAÑA POZO SEGUNDO ISIDRO 040044624-1 

  
15 GUAMIALAMA BRAVO EDWIN ÁLFONSO 040103427-7 

  
16 GUAMIALAMA CANACUAN JUAN ISAAC 040048560-3 

  
17 GUAMIALAMA QUIROZ SEGUNDO FRANCISCO 040138012-6 

  
18 GUAMIALAMA SEGUNDO ABRAHAM . 100005099-5 

  
19 MARTÍNEZ POZO CARLOS DANIEL 040171172-6 

  
20 MARTÍNEZ POZO DIEGO MESÍAS 040153601-6 

    MENESES QUELAL VVILERIDO VINICIO     040128858-4   
 



  

22 MOSQUERA ÁBAD DAVID REINALDO 040103582-9/2,|*" 
l A 

. s 

  

23 MOSQUERA ZAMBRANO RONNIE ANDERSON 040169298-3. . 
a e 

  

24 NARVÁEZ VALLEJOS NELSON JAVIER 040145411-1 

  

25 NAVARRETE TAIMAL CLEVER ORLANDO 040123272-3 

  

26 PÁEZ RISUENO JUAN CARLOS 040141114-5 

  

27 PÉREZ ÁRMAS LUIS ANÍBAL 040063459-8 

  

28 POZO CARLOZAMA IVIIGUEL HIDALGO 040059172-3 

  

29 POZO GUAMIALAMA JOSÉ MIGUEL 040115294-7 

  

30 PozZO GUAMIALAMA SEGUNDO GUILLERMO 040073083-4 

  

31 PozO NARVÁEZ Luis ANÍBAL 040060426-0 

  

32 QUELAL PASPUEZAN HERNÁN WILSON 040082849-7 

  

33 TAIMAL CARLOS RAMIRO 040058530-3 

  

34 TAIMAL CHÁVEZ EDISON DIEGO 040186980-5 

  

35 TRUJILLO ÁSIMBAYA EDWIN MAURICIO 172287975-4 

  

36 VALDIVIEZO ÁRMAS FERNANDO SAÚL 040082497-5 

  

37 ZAMBRANO ANÍBAL OSWALDO 040010430-3 

  

38 ZAMBRANO CADENA MARÍA VERÓNICA 040141113-7 

  

39 ZAMBRANO CADENA OSWALDO PATRICIO 040097942-3 

  

40 ZAMBRANO CADENA ZOILA LUCÍA 040102156-3 

    41   ZAMBRANO ORTEGA SEGUNDO TELMO   040047294-0   
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.0JC.O.13.0053982 
Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  CONSIDERANDO: o 
Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escrítura pública otorgada 
ante el Notario Público del Cantón MIRA el 08 de Noviembre de 2013, que contiene la 
constitución dé la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN 
INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. TRANSVICOI. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.5293 de 04 de Diciembre de 2013, ha emitido informe 
favorable para su aprobación. 

  

En ejercicio de tas atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011: . " 

  RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA S.A. 
TRANSVICO! y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el doñicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la 
Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un 

- periódico de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de 
la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos 
de los administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
: a 09 de diciembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León     DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
(O potoo10194834), 
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E spe JO REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ESPEJO 

Número de Repertorio: 2014 - 1 

  

  

  

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESPEJO, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintidós de enero de dos mil catorce queda inscrito el acto o 

contrato de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, en el Registro MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 2 a 14 con el número de inscripción 1, constituyéndose en COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCIÓN INGUEZA 

SA. TRANSVICOI como Razón Social]).   
    MERCANTIL DEL CANTÓN ESPEJO 

Inscrito por: 

“EGIS RO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
TEST DEL CANTON ESPEJO    

5 INSCRIPCIONES/CANCELACIONES 

Va Susana Hencoca 
No or 2086 

N* REQUERIMIENTO 112 

NeT. CRÉDITO 13274 

  
  
  
        

  
Dir. Calle Salinas y Calderón 

Telf.: 062 977 424 

registropromercaO yahoo.com 

   



  

SUPERINTENDENCIA 02001483 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 5747 

Quito, 21 de Febrero del 2014 

Señores , 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA VIRGEN INMACULADA CONCEPCION INGUEZA S.A. 
TRANSVICOL, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

a 

A 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


